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REGIMEN PRESUPUESTAL DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DECRETO NUMERO 66 DE 1961 

(enero 16) 

por el cual se fija el régimen presupuesta} de la Superinteneia 

Bancaria. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3618 de 9 de noviembre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio nacional. 

Que por la vigencia de las nuevas disposiciones 
sobre el manejo del Presupuesto Nacional, conteni
das en el Decreto Legislativo número 164 de 1960, 
es necesario acomodar a ellas los preceptos que han 
venido regulando el tratamiento de los fondos con 
que los bancos y demás entidades vigiladas por la 
Superintendencia, deben contribuir para el sosteni
miento de ésta, conforme al artículo 23 de la Ley 
45 de 1923, 

DECRETA : 

Articulo 19 Las contribuciones que para el soste
nimiento de la Superintendencia Bancaria, están 
obligados a hacer los establecimientos bancarios, las 
compañías de seguros y las demás entidades fisca
lizadas por ella, deberán ingresar al Presupuesto 
Nacional, de conformidad con el artículo 2Q del De
creto Legislativo número 164 de 1950. 

En el Presupuesto de Rentas e Ingresos, se in
cluirá como cálculo de las entradas por ·este concep
to, una cantidad igual al monto de las contribucio
nes impuestas durante el año inmediatamente an
terior, y en el Presupuesto de Gastos se apropiará 
una partida igual para el sostenimiento de la Su
perintendencia Bancaria, en el período respectivo. 

Artículo 29 En los meses de enero y julio de cada 
año, el Superintendente Bancario elaborará el pre
supuesto de contribuciones y egresos correspondkn
te al respectivo semestre, y lo someterá a la aprc
bación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
En dicho presupuesto figurarán las contribuciones 
a cargo de los establecimientos bancarios y demás 
entidades vigiladas, y el detalle de los gastos que 
deban atenderse con el monto de esas contribuciones 

Artículo 39 Los fondos con que los establecimien
tos bancarios y demás entidades vigiladas por la 
Superintendencia deban contribuir para el sosteni-

miento de ésta, serán consignados en el Banco de 
la República a la orden del Superintendente Ban
cario, quien los trasladará íntegramente a la Te
sorería General de la República, para que atienda 
al pago de los giros que libre el Ministerio de Ha
cienda para el sostenimiento de la Superintendencia. 

Artículo 4Q Si el monto de las contribuciones re
caudadas en cualquier semestre, excediere al monto 
de los gastos causados durante el mismo semestre, 
el mayor recaudo se tendrá en consideración para 
disminuírlo de la contribución que corresponda al 
semestre inmediatamente siguiente. 

Si dentro de un ejercicio semestral el Superinten
dente Bancario, decidiere crear alguna revisoría per
manente cuyo funcionamiento implicare aumento 
en la contribución a cargo de algunas de las enti
dades vigiladas por él, elaborará un presupuesto 
adicional al vigente, y lo someterá a la aprobación 
del Gobierno. Por el valor de esa adición, se abrirá 
un crédito adicional al Presupuesto Nacional en 
ejercicio, tan pronto como las contribuciones adicio
nales se hubieren recaudado. 

Igual procedimiento se seguirá cuando el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, apruebe a la 
Superintendencia contribuciones y gastos que va
yan a exceder los cálculos incluídos en el Presu
puesto Nacional. 

Artículo 5Q Las remuneraciones del Superinten
dente Bancario, del Primer Delegado y del Segun
do Delegado, a partir del 1 Q de enero de 1951, serán 
de mil ochocientos pesos ($ 1.800.00), mil seiscien
tos cincuenta pesos ($ 1.650.00), y mil cuatrocien
tos cincuenta pesos ($ 1.460.00) mensuales, respec
tivamente. Las de los demás empleados de la Su
perintendencia, serán fijadas como lo prevé. el ar
tículo 20 de la Ley 45 de 1923 sin sujeción a los 
limítes indicados en dicho precepto, pero con la 
aprobación del Gobierno. 

Artículo 6Q Quedan suspendidas, en cuanto sean 
contrarias al presente Decreto, las disposiciones de 
los artículos 19, 29 y 3Q de la Ley 57 de 1931; 
los artículos 20, 23 y 24 de la Ley 46 de 1923, ;y 
las demás disposiciones que sean contrarias. 

Artículo 7Q el presente Decreto rige desde su 
fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 16 de enero de 1961. 

LAUREANO GOMEZ 
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El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY - El Mi

nistro de Relaciones Exteriores, encargado del Ministerio de 

Guerra, GONZALO RESTREPO JARAMILLO - El Ministl'o 

de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, RAFAEL DELGADO BARRE

NECHE - El Ministro de Agricultura y Ganade-rfa, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALl<'RE-

DO ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO 

CARVAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Indus

trias, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas 

y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Mi

nistro de Educación Nacional, ANTONIO ALVAREZ RES

TREPO - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas, JORGE LEYVA. 

EXPORTACION DE GANADO A VENEZUELA 

DECRETO NUMERO 58 DE 1951 
(enero 15) 

que fomenta la exportación de ganados de los Llanos 

Orientales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y especialmente 
de la que le confiere el artículo número 121 de la 
Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la República; y 

Que como una consecuencia económica de la pre
sencia en el territorio de la República de Venezuela, 
de la epizootia de la fiebre aftosa, es aconsejable 
facilitar la exportación a ese pais, de ganados pro
venientes de los Llanos Orientales colombianos, 

DECRETA: 

Artículo primero. A partir de la fecha de este 
Decreto, no se causará el impuesto establecido por 
los Decretos extraordinarios números 318 de 1949 
y 1421. de 1950, para el ganado vacuno que se ex
porte a Venezuela, proveniente de la Intendencia del 
Meta y de las Comisarías de Arauca y Casanare. 

Artículo segundo. La exportación de ganado va
cuno para Venezuela, proveniente de la Intendencia 
del Meta y de las Comisarías de Arauca y Casana
re, no está sujeta a cupos ni licencias de exporta
ción, y estará exenta de cuotas de reintegro. 

Artículo tercero. Quedan suspendidas las disposi
ciones legales contrarias al presente Decreto, que 
regirá desde la fecha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 15 de enero de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY - El Mi

nistro de Relaciones Exteriores, encargado del Ministerio de 

Guerra, GONZALO RES TREPO JARA MILLO - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, RAFAEL DELGADO BARRE

N ECHE - El Ministro de Agricultura y Ganaderfa, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALFRE· 

DO ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO 

CARVAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Indus

trias, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas 

y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Mi

nistro de Educación Nacional, ANTONIO AL V AREZ RES

TREPO - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas, JORGE LEYV A. 

NUEVAS FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DECRETO NUMERO 141 DE 1951 
(enero 23) 

por el cual se suprime la Revisoría Fiscal de Establecimientos 

Oficiales de Crédito, creada por el Decreto extraordinario 

número 1402 de 1940. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

1 Q Que por Decreto 3518 de 1949 se declaró tur
bado el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio de la República; 

2Q Que por Decreto extraordinario 1402 de 1940 
fue creada la Revisoría Fiscal de Establecimientos 
Oficiales de Crédito, con funciones de inspección y 
control administrativo, señaladas en el Decreto re
glamentario 1327 de 29 de julio de 1941; 
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39 Que de acuerdo con el ordinal 15 del articulo 
120 de la Constitución Nacional corresponde al Pre
sidente de la República como suprema autoridad ad
ministrativa, "ejercer la inspección necesaria sobre 
los bancos de emisión y demás establecimientos de 
crédito y sobre las sociedades mercantiles, conforme 
a las leyes"; 

49 Que en desarrollo de la disposición constitu
cional citada en el considerando anterior, el legisla
dor expidió las Leyes 45 de 1923 y 57 de 1931 so
bre establecimientos bancarios, que crearon la Su
perintendencia Bancaria, y la Ley 58 de 1931 que 
creó la Superintendencia de Sociedades Anónimas, 
ambos organismos como dependencias del Gobierno, 
y el primero con funciones de control administrati
vo similares a las señaladas a la Revisoría de Ins
tituciones de Crédito; 

59 Que dada la autonomía de que disfrutan tanto 
la Superintendencia Bancaria como la Revisoría de 
Establecimientos Oficiales de Crédito, y la circuns
tancia de que este último organismo ejerce sus fun
ciones fiscalizadoras sobre la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, el Banco Agrícola Hipo
tecario, la Caja Colombiana de Ahorros, el Instituto 
Nacional de Abastecimientos, el Instituto de Crédi
to Territorial y el Instituto de Fomento Industrial, 
entidades sobre las cuales ejerce también la misma 
fiscalización e inspección la Superintendencia Ban
caria, es frecuente el caso de que por falta de uni
dad de criterio, las entidades fiscalizadas se en
cuentren ante normas e instrucciones contradicto
rias sobre la manera como deben desarrollar sus ac
tividades; 

69 Que nada justifica la coexistencia de dos or
ganismos diferentes encargados de ejercer una mis
ma inspección y vigilancia, amén de que esta dua
lidad de fiscalización se traduce en un gasto supe
rior al que razonablemente exige el ejercicio de 
aquella función que la Constitución ha reservado 
exclusivamente a la Rama Ejecutiva, con base en 
principios obvios de derecho público, 

RE GIMEN PRESUPUEST AL DE 

SOCIEDADES 

DECRETO NUMERO 142 DE 1951 

(enero 23) 

por el cual se fija el régimen presupuesta! de la Superintendencia 

de Sociedades Anónimas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

in uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir del 19 de febrero de 1951 
suprímese la Revisoría Fiscal de Establecimientos 
Oficiales de Crédito, creada por el Decreto extraor
dinario 1402 de 1940. 

Articulo 29 La inspección y fiscalización de las 
entidades e institutos sometidos al control de la Re
visoría que por este Decreto se suprime, continuará 
a cargo de la Superintendencia Bancaria, a la cual 
deberá pasar el archivo de la primera. 

Artículo 39 Los demás elementos y enseres de la 
Revisoría deberán entregarse por riguroso inven
tario y con intervención de la Contraloría General 
de la República, ai Departamento Nacional de Pro
visiones. 

Artículo 49 Suspéndense todas las disposiciones 
legales y reglamentarias contrarias a lo que en este 
Decreto se ordena. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 23 de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. •• El Mi

nistro de Relaciones Exteriores, encargado del Ministerio de 

Guerra, GONZALO RESTRE'PO JARAMILLO - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda. y Crédito Público, RAFAEL DELGADO BARRE

NECHE - El Ministro de Agricultura y Ganaderia, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALFRE

DO ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO 

CARVAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Indus

trias, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas 

y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Mi

nistro de Educación Nacional, ANTONIO ALVAREZ RES

TREPO - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas, encargado, GA

BRIEL RODRIGUEZ FRANCO. 

LA SUPERINTENDENCIA 

ANONIMAS 

CONSIDERANDO: 

DE 

19 Que por Decreto 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional; 

29 Que por la vigencia de las nuevas disposicio
nes orgánicas del manejo del Presupuesto Nacio
nal, contenidas en el Decreto legislativo número 164 
de 1950, es necesario armonizar con ellas los pre
ceptos que han venido regulando el tratamiento ~ 
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los fondos con que las sociedades anommas vigila
das por la Superintendencia deben contribuir para 
el sostenimiento de ésta a virtud de lo dispuesto en 
los artículos 69 y 79 de la Ley 58 de 1931, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las contribuciones que para el soste
nimiento de la Superintendencia de Sociedades Anó
nimas, están obligadas a hacer las compañías de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
79 de la Ley 58 de 1931, ingresarán al Presupuesto 
Nacional a virtud de lo ordenado en el artículo 29 
del Decreto legislativo 164 de 1950. 

En el Presupuesto Nacional de Rentas e Ingre
sos se incluirá como cálculo de las entradas por el 
concepto que se deja indicado, una cantidad igual 
al monto de las contribuciones impuestas a las So
ciedades Anónimas durante el año inmediatamente 
anterior, y en el Presupuesto de Gastos se apro
piará una partida igual para el sostenimiento de la 
Superintendencia en el respectivo período. 

Artículo 29 En el mes de enero de cada año el 
Superintendente de Sociedades Anónimas elaborará 
el Presupuesto de contribuciones y gastos corres
pondientes al respectivo año, y lo someterá a la 
aprobación del Gobierno por conducto del Ministe
rio de Comercio e Industrias. En dicho presupuesto 
figurarán las contribuciones a cargo de las compa
ñías anónimas y el detalle de los gastos que deban 
atenderse con el monto de esas contribuciones. 

Artículo 39 Los fondos con que las sociedades anó
nimas deban contribuir para el sostenimiento de la 
Superintendencia, serán consignados en el Banco de 
la República a la orden del Superintendente de So
ciedades Anónimas, quien los trasladará íntegra
mente a la Tesorería General de la República. Para 
el sostenimiento de la Superintendencia, el Minis
terio de Comercio e Industrias hará los giros a que 
haya lugar, y éstos serán atendidos por la Teso
rería General de la República. 

Artículo 49 Cuando el monto de las contribucio
nes recaudadas en cualquier semestre excediere al 
monto de los gastos causados durante el mismo año, 
el mayor recaudo se tendrá en consideración para 
disminuirlo de la contribubción que corresponda al 
año inmediatamente siguiente. 

Cuando dentro de un ejerc1c1o anual el Superin·· 
tendente, con la aprobación del ministerio respec
tivo, decidiere crear alguna dependencia de carác
ter permanente, cuyo funcionamiento implique au
mento en la contribución a cargo de las sociedades 
vigiladas por él, elaborará un presupuesto adicio
nal al vigente, y lo someterá a la aprobación del 
Gobierno. Por el valor de esa adición se abrirá un 
crédito adiciom:ll al Presupuesto Nacional en ejer-

ciclo, tan pronto como las contribuciones adiciona
les hubieren ingresado al Tesoro Nacional. 

Igual procedimiento se seguirá cuando el Gobier
no apruebe contribuciones y gastos decretados por 
la Superintendencia, en exceso de los cálculos incluí
dos en el Presupuesto Nacional. 

Artículo 59 Con retroactividad al 19 de enero de 
1951, la asignación mensual del Superintendente de 
Sociedades Anónimas será de $ 1.800.00, y la de los 
dos delegados, primero y segundo, de $ 1.400.00 cada 
uno. Las asignaciones de los demás empleados de 
la Superintendencia serán fijadas como lo prevé el 
artículo 49 de la Ley 58 de 1931, sin sujeción a los 
límites indicados en dicho precepto, pero con apro
bación del Gobierno. 

Parágrafo. Las asignaciones que hayan de seña
larse de acuerdo con lo dispuesto en la última parte 
de este artículo, al personal que preste servicios 
desde el 1 Q de enero del año en curso, se fijarán 
con retroactividad a esa fecha. 

Articulo 69 Las disposiciones del presente De
creto no se oponen a que continúe funcionando la 
Corporación de Empleados de la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas ( Corporanóminas) con el 
fin exclusivo de atender las prestaciones sociales 
establecidas por la ley. El costo total de estas pres
taciones correrá a cargo de la Superintendencia, 
para lo cual apropiará en sus presupuestos la par
tida anual correspondiente. 

Artículo 79 Quedan suspendidas las disposiciones 
legales y reglamentarias contrarias a lo que en este 
Decreto se dispone y especialmente y en cuanto sean 
incompatibles con él, los artículos 39, 49, 69 y 79 
de la Ley 58 de 1931. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 23 de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Ministerio de 

Guerra, GONZALO RESTREPO JARAMILLO - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMA YA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, RAFAEL DELGADO BARRE

NECHE - El Ministro de Agricultura y Ganaderia, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALFREDO 

ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene ALONSO CAR

VAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Industrias, 

RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas y Pe

tróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Ministro 

de Educación Nacional, ANTONIO AL V AREZ RESTREPO. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO. 

El Ministro de Obras Públicas, encargado, GABRIEL RODRJ

GUEZ FRANCO. 
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REGIMEN DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS, 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

DECRETO NUMERO 143 DE 1951 
(enero 23) 

por el cual se concede una mayor autonomla a la Junta del 

Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 121 
de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

19 Que la Oficina de Control de Cambios, Impor
taciones y Exportaciones, tiene asignadas por ley 
funciones delicadas que llevan anexa una gran res
ponsabilidad; 

29 Que para que esta responsabilidad pueda exi
girse con pleno derecho, es natural y lógico inves
tirla de una mayor autonomía de la que actualmente 
tiene, en relación con la designación del personal 
subalterno y el señalamiento de sus asignaciones, 

DECRETA : 

Articulo 1 Q El artículo 14 de la Ley 90 de 1948, 
quedará así : 

La Junta Directiva creada por el artículo ante
rior designará, de acuerdo con el jefe de la oficina, 
todo el personal de la misma y le señalará sus asig
naciones, con la aprobación del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público. Estas asignaciones conti
nuarán pagándose por el Banco de la República con 
cargo a las mismas cuentas afectadas hasta hoy de 
acuerdo con disposiciones vigentes. 

Corresponde a la misma junta dirigir la política 
de control, expedir las reglamentaciones generales 
a que haya lugar y proveer a la aplicación de ellas 
y a la de las disposiciones legales vigentes. 

La Junta Directiva del Banco de la República se
ñalará periódicamente el monto global de las divisas 
disponibles para efectuar pagos en el exterior, de 
cualquier naturaleza que sean, y la directiva de la 
Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Ex
portaciones, no podrá conceder autorizaciones por 
cantidades que superen dichos límites. 

La Junta Directiva de la Oficina de Control de 
Cambios, Importaciones y Exportaciones, si lo con
sidera conveniente, podrá delegar en el jefe de la 
oficina algunas de sus atribuciones y constituir co
mités de su seno para el estudio y resolución de 
determinadas materias. 

Las resoluciones de carácter general que dicte la 
junta, requieren para su validez de la aprobación 
del Gobierno. 

El jefe de la Oficina de Control será designado 
por la Junta Directiva de la misma oficina, de terna 
que le presente el Banco de la República. 

Para efectos de su responsabilidad legal, los em
pleados de la Oficina de Control de Cambios, Im
portaciones y Exportaciones, se considerarán fun
cionarios públicos. 

Artículo 29 Suspéndense las disposiciones legales 
y reglamentarias contrarias a lo que en este Decreto 
se establece, y especialmente, y en cuanto sea in
compatible con éste, el artículo 14 de la Ley 90 de 
1948. 

Artículo 39 Este Decreto rige desde su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 23. de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

LA UREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Ministerio de 

Guerra, GONZALO RESTREPO JARAMILLO - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMA YA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Públlco, RAFAEL DELGADO BARRE

NECHE - El Ministro de Agricultura y Ganaderla, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALFREDO 

ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene ALONSO CAR

VAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Industrias, 

RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas y Pe

tróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Ministro 

de Educación Nacional, ANTONIO ALVAREZ RESTREPO. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO. 

El Ministro de Obras Públicas, encargado, GABRIEL RODRI

GUEZ FRANCO. 
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PRECIOS PARA EL ALGODON 

DECRETO NUMERO 188 DE 1951 
(enero 29) 

por el cual se fijan precios de venta para el algodón de 

producción nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y especialmente 
de las que le confieren las Leyes 147 de 1941 y 90 

de 1948, y 

CONSIDERANDO: 

Que recientemente fueron convocados por el Mi
nistro de Agricultura, los representantes de los pro
ductores de algodón y de las empresas textiles del 
país, a propósito de la fijación, por el Gobierno, de 
precios de venta para el producto nacional; 

Que en esta reunión y con la anuencia del Minis
terio y en vista de los nuevos precios acordados, los 
productores de algodón lo mismo que las coopera
tivas algodoneras convinieron en pagar al Instituto 
de Fomento Algodonero para contribuir a su finan
ciacwn la suma de $ 0.20 por cada arroba de algo
dón en semilla que vendan; 

Que, por otra parte, conviene determinar oficial
mente, para efectos del precio del algodón, la pro
porción de rendimiento entre algodón en semilla y 
algodón desmotado, según los diversos tipos de la 
producción nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. El precio de compra obligatorio 
por kilo de algodón desmotado, conforme a la cla
sificación comercial señalada en el Decreto número 
2263 de 1941, y en el cual queda incluído el valor 
de $ O. 09 por desmote, prensado y empacado, será 
el siguiente : 

TIPO T: 

Calidad superior a corriente kilo de fibra ... .. . .. . .. . 

Calidad corriente kilo de fibra . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . . 

Calidad inferior a corriente kilo de fibra . . . .. . ..... . . 

TIPO L: 

Calidad superior a corriente kilo de :libra .. ....... .. . 

Calidad corriente kilo de fibra .. . ........ . . . .... ... . 

Calidad inferior a corriente kilo de fibra . .... . . .. . . . 

TIPO S: 

Calidad superior a corriente kilo de fibra . . ... . . . . . . 

2.67 

2.47 

2.30 

2.66 

2 .41 

2.19 

2.67 

Calidad corriente kilo de fibra...... . .......... .. .... 2.40 

Calidad inferior a corriente kilo de fibra .... ... .... . 2.23 

Arroba ahrodón con semilla de 12% kilos. 

TIPO T: 

Calidad superior a corriente, arroba a. . . . . . . . . . . . . . . 11.60 

Calidad corriente, arroba n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O. 87 

Calidad inferior a corriente, arroba a.. . . . . . . . . . . . . . 10.64 

TIPO L: 

Calidad superior a corriente, arroba a.. . .. . .. . ...... 10.35 

Calidad corriente, arroba a ... . ....... .. ............. . 

Calidad inferior a corriente, arroba a .. ... .......... . 

TIPO S: 

Semilla clara. 

9.40 

8.60 

Calidad superior a corriente, arroba a. . . . . . . . . . . . . . . 13.39 

Calidad corriente, arroba a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.42 

Calidad inferior a corriente, arroba a. . . . . . . . . . . . . . . . 11.46 

Semilla con pelusa. 

Calidad superior a corriente, arroba a... . ....... . ... 18.24 

Calidad corriente, arroba a.... .. .. . .. .. .. .. .......... 12.26 

Calidad inferior a corriente, arroba a. . . . . . . . . . . . . . . . 11.32 

Artículo segundo. La proporción de rendimiento 
entre algodón en semilla y algodón desmotado se 
fija en la siguiente forma: 

Para algodones del tipo -T- el 33o/o. 
Para algodones del tipo -L- el 32 o/o . 
Para algodón del tipo -S- el 40o/o. 

Artículo tercero. Para la semilla de algodón con
tinuará provisionalmente rigiendo el precio señala
do en el artículo 4Q del Decreto número 1986 de 4 
de julio de 1949. 

Artículo cuarto. Desde la fecha de vigencia de 
este Decreto todas las personas naturales o jurídi
cas que compren algodón en el país suscribirán 
acuerdos con el Instituto de Fomento Algodonero 
para el recaudo de los $ 0.20 por arroba que, según 
el convenio mencionado, corresponde aportar a los 
agricultores para el fomento de la industria algo
donera en el país. 

Artículo quinto. Este Decreto regirá desde la fe
cha de su expedición. 

Publíquese. 

Dado en Bogotá, a 29 de enero de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Agricultura, 

ALEJANDRO ANGEL ESCOBAR 

El Ministro de Comercio e Industrias, 

RAFAEL AZULA BARRERA 
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REPRESION DEL CONTRABANDO Y JURISDICCION ADUANERA 

DECRETO NUMERO 205 DE 1951 
(enero 31) 

por el cual se adscriben unas funciones al Tribunal Supremo 

de Aduanas, y se dictan otras disposiciones sobre represión del 

contrabando y jurisdicción aduanera. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y en especial 
de las que le confiere el artículo 121 de la Consti
tución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la República; 

Que el artículo 6<? del Decreto extraordinario nú
mero 3747 de 1949, calificó como infracción al ré
gimen de Control de Cambios, Importaciones y Ex
portaciones, y sometió a la jurisdicción de la Pre
fectura del ramo, cualquier importación en que la 
cantidad, calidad o precio de la mercancía difiera 
sustancialmente de la descripción hecha en la res
pectiva licencia de importación; 

Que con motivo de la expedición del Decreto ex
traordinario número 2218 de 10 de julio de 1950, 
que establece tarifas de aduanas ad valórem, la to
talidad de las infracciones al régimen de Control 
de Cambios provenientes de insuficiencia total o par
cial de la licencia de importación o exportación 
expedida por la oficina del ramo, vienen a configu
rar una presunción de contrabando o fraude a la 
renta nacional de aduanas, en la forma prevista en 
el ordinal 59 del artículo 374 de la Ley 79 de 1931 
y en el articulo 14 del Decreto-Ley número 1432 de 
1940, 

DECRETA: 

Artículo 1 <? Constituye delito de contrabando, su
jeto a la jurisdicción aduanera y a las sanciones 
establecidas en los artículos 49 a 6<? del Decreto-Ley 
1432 de 1940, a más de la falta de licencia de im
portación o exportación de que trata el Decreto-Ley 
912 de 1947, la importación o exportación, o intento 
de importación o exportación, en que la cantidad, 
calidad o precio de la mercancía difiera sustancial
mente de la descripción hecha en la respectiva li
cencia. 

Artículo 29 De conformidad con lo previsto en el 
ordinal 5<? del articulo 374 de la Ley 79 de 1931, 

constituye presunción de contrabando la importa
ción o exportación de mercancía efectuada al am
paro de licencia de Control de Cambios, total o par
cialmente insuficiente, en atención a la naturaleza, 
cantidad, calidad o valor de la mercancía. 

Articulo 3<? De las investigaciones que se inicien 
por los hechos definidos en el artículo 6<? del De
creto extraordinario 3747 de 1949 y que se cometan 
con posterioridad a la vigencia del presente Decre
to, conocerá el Tribunal Supremo de Aduanas. 

Parágrafo. De las investigaciones que en la fecha 
de la expedición del presente Decreto esté conocien
do la Prefectut·a de Control de Cambios por los mis
mos hechos de que trata este artículo, seguirá co
nociendo dicha Oficina hasta su terminación. 

Ejecutoriada la providencia definitiva que dicte 
la Prefectura de Control de Cambios en tales nego
cios, deberá pasar los expedientes al Tribunal Su
premo de Aduanas, para que por éste se verifique 
si es el caso de adelantar investigación por los de
litos de contrabando configurados como tales en las 
disposiciones legales preexistentes. 

Artículo 4<? Podrán los funcionarios de instruc
ción en los delitos de contrabando, decretar la cap
tura y detención del procesado, si resultare contra 
él por lo menos una declaración de testigo que ofrez
ca serios motivos de credibilidad, aunque no se haya 
todavía escrito, o un indicio grave de que es res
ponsable penalmente como autor o partícipe de la 
infracción que se investiga, o si el funcionario que 
decretare la captura y detención lo hubiere visto en 
el acto que constituye su participación en la infrac
ción. La captura y detención podrá decretarse para 
los efectos de la declaración indagatoria, y no podrá 
prolongarse por más de setenta y dos horas, conta
das desde aquella en que se hubiere hecho la captura. 

Articulo 59 A partir del 1 <? de febrero del año en 
curso, el Tribunal Supremo de Aduanas estará cons
tituido por tres ( 3) Magistrados, que designará el 
Gobierno para un período de un (1) año. 

Articulo 69 Facúltase al Gobierno para reorgani
zar la Prefectura de Control de Cambios, pudiendo 
al efecto crear, suprimir y refundir cargos, señalar
les atribuciones y fijarles las asignaciones respec
tivas. 

Articulo 7<? Quedan suspendidas las disposiciones 
contrarias al presente Decreto, el cual regirá a par
tir del primero de febrero de 1951. 

Comuníquese y publíquese. 
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Dado en Bogotá, a 31 de enero de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El Mi

nistro de Relaciones Exteriores, encargado del Despacho de 

Guerra, GONZALO RESTREPO JARAMILLO - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMffiEZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, RAFAEL DELGADO BARRE-

NECHE - El Ministro de Agricultura y Ganaderfa, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, AY.FRE· 

DO ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO 

CARVAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Indus

trias, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas 

y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Mi

nit<tro de Educación Nacional, ANTONIO AL V AREZ RES

TREPO - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas, encargado, GA

BRIEL RODRIGUEZ FRANCO. 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO MUNICIPAL 

DECRETO NUMERO 225 DE 1951 
(febrero 1Q) 

por el cual se introducen unas reformas al Decreto número 289 

de 1950, orgánico del Instituto Nacional de Fomento Municipal. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 3518 de 1949 se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio todo el terri
torio de la República; 

Que por los Decretos legislativos 289 y 2604 de 
1950, se creó el Instituto Nacional de Fomento Mu
nicipal y se introdujeron reformas en el manejo del 
Fondo de Fomento Municipal, con el fin de garan
tizar su más eficiente funcionamiento, y 

Que la experiencia aconseja perfeccionar tal or
ganización, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q A partir de la vigencia del presente 
Decreto, el Instituto Nacional de Fomento Munici
pal, creado por los Decretos 289 y 2604 de 1950, 
continuará funcionando como entidad de servicio 
público descentralizado, con autonomía comercial 
para sus actividades, personería jurídica, capital 
propio y domicilio en Bogotá. 

Artículo 2Q A partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, quedarán suprimidas las Di
recciones Seccionales del Instituto Nacional de Fo
mento Municipal, las cuales procederán a entregar 
todos los elementos a su cargo a quien indique el 
Director General del Instituto dentro de un término 
no mayor de quince ( 15) di as. 

Articulo 3Q Para la realización de sus fines y ob
jetivos el Instituto contará con los siguientes re
cursos: 

a) Los fondos, bienes y productos que tenía el 
Fondo de Fomento Municipal, al entrar a regir el 
Decreto número 289 de 1950; 

b) Los fondos nacionales que se asignen en los 
presupuestos anuales para el sostenimiento y desa
rrollo del Instituto; 

e) Los aportes para la construcción de obras, que 
deban hacer las entidades de derecho público; 

d) El producto de las operaciones de crédito a 
corto o largo plazo que celebre el Instituto confor
me a las autorizaciones que se le confieran, y 

e) Los ingresos varios o aprovechamientos que 
provengan de los bienes y rentas del Instituto. 

Parágrafo. Todos los auxilios que decrete el Con
greso con destino a las obras cuya construcción se 
prevé en el Decreto 289 de 1950, ingresarán al Ins
tituto Nacional de Fomento Municipal para que por 
su conducto se apliquen los fondos a los fines indi
cados, en el municipio beneficiado con el respectivo 
auxilio. 

Articulo 3Q A partir del quince (15) de febrero 
del año en curso, la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Fomento Municipal, se compondrá de 
tres miembros nombrados por el Presidente de la 
República de acuerdo con las especialidades técni
cas y los fines del Instituto. 

Las reuniones de la Junta Directiva se realizarán 
por convocatoria del Director General del Instituto. 

Articulo 49 Habrá quórum en la Junta Directiva 
cuando concurran dos de sus miembros. 

Artículo 5Q El artículo 28 del Decreto número 289 
de 1950 quedará así: 
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"Artículo 28. Los sueldos del Director General y 
de todo el personal del Instituto serán fijados por 
la Junta Directiva y quedarán sometidos a la apro
bación del Presidente de la República". 

Artículo 69 El artículo 31 del Decreto 289 de 1950 
quedará así: 

"Artículo 31. Todos los trabajadores del Institu
to, con excepción del personal de la Revisoría Fis
cal, estarán subordinados al Director General y bajo 
sus órdenes e inspección inmediata". 

Artículo 79 El artículo 36 del Decreto 289 de 
1950 quedará así: 

"Artículo 36. El Ingeniero Interventor será de 
libre nombramiento y remoción de la Junta Direc
tiva. Los Interventores Seccionales y el personal 
subalterno de la Interventoría también serán de
signados por la Junta Directiva sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 30 de este Decreto". 

Artículo 89 Las obras construidas por el Instituto 
Nacional de Fomento Municipal continuarán bajo la 
administración del mismo, a menos que la Junta 
Directiva resuelva, en casos particulares, limitarse 
a la interventoría y fiscalización de su manejo. 

Artículo 99 El Instituto procederá a revisar las 
obras que actualmente están en proceso de construc
ción, y no iniciará obras nuevas, salvo en casos es-

peciales, hasta que no queden terminadas las que se 
vienen adelantando en cada Departamento, Inten
dencia o Comisaría 

Artículo 10. En los términos anteriores quedan 
reformados los Decretos 289 y 2604 de 1950. 

El presente Decreto regirá desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 19 de febrero de 1951. 

LA UREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El Mi

nistro de Relaciones Exteriores, encargado del Ministerio de 

Guerra, GONZALO RESTREPO J A RAMILLO - El Ministro 

de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMIREZ - El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, RAFAEL DELGADO BARRE

N ECHE - El Ministro de Agricultura y Ganadería, ALEJAN

DRO ANGEL ESCOBAR - El Ministro del Trabajo, ALFRE

DO ARAUJO GRAU - El Ministro de Higiene, ALONSO 

CARVAJAL PERALTA - El Ministro de Comercio e Indus

trias, RAFAEL AZULA BARRERA - El Ministro de Minas 

y Petróleos, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA - El Mi

nistro de Educación Nacional, ANTONIO AL V AREZ RES TRE

PO - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El encargado del Ministerio de Obras Públicas, 

GABRIEL RODRIGUEZ FRANCO. 

REEXPOR TACION DE CAPITALES 

DECRETO NUMERO 240 DE 1951 
(febrero 3) 

por el cual se aprueba la Resolución número 72 de la Junta 

Directiva de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones 

y Exportaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de I:)US facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo único. Apruébase la siguiente Resolución 
de la Junta Directiva de la Oficina de Control de 
Cambios, Importaciones y Exportaciones: 

"RESOLUCION NUMERO 72 DE 1951 
(enero 29) 

por la cual se adiciona la Resolución número 178 de 1947. 

La Junta Di1·ectiva de la Oficina de Control de 
Cambios, Importaciones y Exportaciones, 

en uso de sus facultades legales, y especialmente 
de las que le confiere la Ley 90 de 1948, 

RESUELVE: 

Articulo 19 No obstante lo dispuesto por la Reso
lución número 178 de 1947, que continúa vigente, 
la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cam
bios, Importaciones y Exportaciones, autorizará la 
reexportación al exterior, al tipo de cambio oficial, 
de aquellos capitales importados con anterioridad al 
19 de febrero de 1935, que estén vinculados a em
presas de servicio público, cuando el Gobierno N a
cional adquiera derechos en tales empresas. 

El reembolso sólo se autorizará hasta por aque
llas sumas que correspondan al interés adquirido 
por el Gobierno en la empresa y que representen 
inversiones del capital importado, y sus rendimientos. 

Artículo 29 Esta Resolución regirá desde la fe
cha de su aprobación. 

Dada en Bogotá, a 29 de enero de 1951. 

El Presidente de la Junta Directiva, 

RAFAEL DELGADO BARRENECHE 
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El Jefe de la Oficina, 
Alonso J a ramillo Gómez 

Esta Resolución fue aprobada por la Junta Di
rectiva de la Oficina de Control de Cambios, Im
portaciones y Exportaciones, en sesión celebrada el 
día 29 del presente, según Acta número 546. 

El Secretario de la Junta, 
Julio Gutiérrez" 
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let. .. Charles Vergé... [et] M. Amédée Cam-
piot. . . Paris, Dalloz, 1922. 

2 h. p ., 346, 116, 101 p. 29 cm. 

l. Derecho-Diccionarios. 

R 

840.08 

D16e 

Yearbook of the United Nations. Lake Succes. 

ls., diagrs. (dobl.) 

Anual. 
Biblioteca tiene: 

1946-1947. 

1. Relaciones Internacionales. 
2. Política Mundial. 
3. Organización Internacional. 

R 
341.1 
Y81 

Political handbook of the world; parliaments; par-
ties and press. N ew York, Harper. 

Anual. 
Biblioteca tiene: 

1942 1946 1949. 

1. Ciencia PoUtfca.Manuales. 

2. Partidos polftfcos. 

8. Peri6dicoe.Directorioe. 

R 
342.4 

P66 

Marshall, Francis W [alter], 1892-

Popular guide to modern legal principies, by 
Francis W. Marshall... New York, Wrn. 
H. Wise, 1942. 

2 h. p., xi, 620 p. 

Appendix: p. 664-604. 

23% cm. 

2. Derecho-Principios legales. 
l. Cortes-E. U. A-Sentencias. 

Parisot, León. 

R 

845.6 
Ml7p 

Proces et jugements; petit encyclopédie alpha
betique du droit usuel, par León Parisot ... 
Revue et complétée par Me. Louis Klecker de 
Balazuc-Barbazan... París, A. Michel, [1928]. 

2 v. tabs. 17 % cm. 

1. Derecho-Diccionarios. 
1. Klecker de Balazuc-Darbazan, Louis, coautor. 

Dorr Mansilla, A., ed . 

R 

347 .os 
P17p 

. . . Guía de sociedades anommas, de responsa
bilidad limitada y cooperativas; ed. propietario, 
A. Don· Mansilla. . . Buenos Aires, [s. f.] . 

592, [4] p. 27lh cm. 
2 columnas en cada página. 
Al principiar el título: República Argentina, 1944-46. 

l. Sociedades Anónimas-Argentina-Gulas. 
2. Sociedades de Responsabilidad Limitada

Argentina-Gulas. 
3. Cooperativas-Argentina-Gulas. 

Labic, J. 

R 

247.7 
D67g 

. .. J uris-classeur des sociétés; traité théorique 
et pratique ... Fondateur: J. Labic. . . Directeur 
technique: Jules Mihura ... Ed. princeps rédigée, 
par Jean Michel. .. Mises au courant et réedition 
publiées a compter du 1er. janvier 1942 sous la 
direction de Daniel Bastian. . . Paris, Eds. 
Techniques, [s. f.]. 

13 t. en 16 v 291f.¡ cm. 
Contenido: v. 1-Tables alpbabétiques des matieres. Table 

des textea du Code des Sociétés. Code des Sociétés, jusqu'au 

fascicule "Loi du 6 décembre 1923" inclusivement. v. 1-bis
Code des Sociétés du fascicule "Décret du 81 décembre 

1923 et loi du 3 janvier 1924" au fascicule "Décret.loi du 

28 aoat 1937 et décret du 31 déccmbre 1937". v. lter-Code 
des Sociétés, du fascicule "Décret du 26 fébrier 1938" a 
ce jour. v. 2-Fascicules 1 A 28. v. 8-Fucfcules 2¿ 1 47. 
v. 4-Fucfcules 48 1 S1. v. 6-Fucicules 82 1 109-. v. &
Faaefcules 110 1 128. v. 6-bia-Fucic:ul• 124 1 161 • .,, 
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8- Fascicules 152 a 178. V, 9- Fascicules 179 a 199. V. 

lG-Fascicules 200 a 212. V . 11- Fonnulaires: A a Q. V . 

12- Forrnulaires: R a Z-7. V. 13- Formulaires Z-8 a Z28. 

l. Sociedades-Francia-Legislación. 

Archambault, Charles. 

R 

347 o 7 
Llls 

Dictionnaire pratique des actions possessoires 
et du bornage; contenant avec l'exposé des prín
cipes de la matiere, le texte entier des documents 
de jurisprudence et des lois spéciales cités dans 
le corps de l'ouvrage, par MM. Charles Archam
bault... [et] René Senly... Paris, Cheva
lier-Maresq, [s. f.]. 

2 v. 271,6 cm. 

Contenido: v. 1-A- Vues. v. 2- Jurisprudence. 

l. Procedimiento Civil-Francia-Diccionarios. 

2. Jurisprudencia-Francia-Diccionarios. 
l. Senly, René, coautor. 

R 
347.9 
A72d 

Diccionario de Derecho Canónico arreglado a la ju
risprudencia eclesiástica española antigua y mo
derna. . . Aumentado con numerosas adiciones y 
artículos importantísimos de Derecho Canónico 
que tienen relación con la medicina legal, higiene 
pública, tales como aborto, infanticidio, inhuma
ción, exhumación, hospital, cementerio reunio
nes en las iglesias, etc., etc. . . Paris, Rosa y 
Bouret, 1853. 

xi, 1124 p. 26 lf.¡ cm. 

Contenido: Todo Jo que puede dar un conocimiento exac

t{), completo y actual de los cánones, de la disciplina, de 

los concordatos especialmente españoles, y de varias dis

posiciones relativas al culto y clero: Los usos de la corte 

de Roma, la práctica y reglas de la cancelaría romana: 

la jerarquia eclesiástica con los derechos y obligaciones de 

los miembros de cada grado: La polftica exterior, la dis

ciplina general de la iglesia y la particular de la española, 

Y particularmente todo lo comprendido en el Derecho Ca

nónico bajo los nombres de personas, cosas y juicios ecle
siásticos. 

1. Derecho Canónico-Diccionarios. 

Escriche [y] [Martín], Joaquín, 1784-1847. 

R 

348.03 

D42 

Diccionario razonado de legislación y jurispru
dencia, por don Joaquín Escriche ... Nueva ed. 
corregida notablemente y aumentada con nuevos 
artículos, notas y adiciones sobre el Derecho 
americano, por don Juan B. Guim ... y un suple
mento que contiene el Código de Comercio, la ley 
de enjuiciamiento, las ordenanzas de minería, las 
ordenanzas de tierras y aguas y la nueva ley de 

enjuiciamiento civil, etc. Va añadido un cuadro 
sinóptico de los juicios civiles ordinarios y ex
traordinarios con arreglo a la legislación perua
na, por el doctor D. Antonio Flórez. . . París, 
México, vda. de Ch. Bouret, 1931. 

2 h. p., 1.543, 2.406. 1 p. 

Varias paginaciones. 

29-V:! cm. 

1 . Legislación-Diccionarios. 
2. Jurisprudencia-Diccionarios. 

Monier, Raymond. 

Vocabulaire de droit romain; 4e. éd. 
Herissey], 1948. 

3 h. p., [6] -319, [181 p . 15 '1:! cm. 

1 . Derecho Romano-Diccionarios. 

Thévenot-Dessa u les. 

R 

349.03 
E72d 

[París, 

R 

349.3703 
M65v 

Dictionnaire du digeste ou substance des pan
dectes Justiniennes, par feu M. Thévenot-Des
saules. . . Revu et considerablement augmenté, 
par M. Lesparat. . . Revu de nouveau avec M. 
Dussans ... et encore augmenté, (particulierment 
en ce qui concerne les modifications résultan
tes des disposi tions de nos nouvaux Codes). 
Le tout suivi d'une table de concordance des 
titres du digeste, avec les titi·es, chapitres et 
articles correspondants des Instituts, du Code, 
des N ovelles, du dictionnaire du digeste, et des 
nouveax Codes.. . Paris, Mame, 1808-1809. 

2 V. 26lf.¡ cm. 

1. Derecho Romano-Pandectas Justinianas
Diccionario. 

2. Pandectas Justinianas-Diccionarios. 

Labic, J. 

. .. J uris-classeur civil; e o de civil annoté sur 
fascicules interchangeables; Fondateur: J. Labic; 
directeurs techniques: Jules Mihura, [et] H. E. 
Barrault. París, Juris classeur, [s. f.]. 

32 v. 291h cm. 

l. Código Civil-Francia. 

2. Derec.bo Civil-Francia. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

No. 1 Fecha 

"1" .621 31 Eno. 61 

68 27.621 31 Ene. 51 

9'1 27.521 31 Ene. 51 

ENERO DE 1 9 5 1 

TEMA 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Suspende parcialmente los artículos 20 de la Ley 45 de 1923 y 19, 29 y 39 de la Ley 57 de 1931, fijando 
el nuevo régimen presupuesta) de la Superintendencia Bancaria en armonía con el Decreto legisla
tivo 164 de 1960, orgánico del manejo del Presupuesto Nacional. 

Dispone que, a. partir del 16 de enero de 1961, la exportación de ganado vacuno a Venezuela, prove
niente de la Intendencia del Meta y de las Comisarías de Arauca y Casanare, no causará el im
puesto establecido por el Decreto-Ley 318 de 1949, ni estará sujeta a cupos licencias de exportación 
y cuotas de reintegro. 

I- Cede al Municipio de Cartagena la zona de carrilera del Ferrocarril Cartagena-Calamar que se 
encuentra dentro de su perímetro urbano y al de Turbare el derecho de propiedad de la Nación 
sobre unos inmuebles de la antigua estación del ferrocarril. II - Autoriza al Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles Nacionales para enajenar otras zonas de las ocupadas por la citada 
línea férrea, destinando el producto de tales ventas a pagar el levantamiento de los rieles. 

D. N9 116 27.521 31 Ene. 51 Fija el plan de obras en las carreteras nacionales durante los años de 1951 a 1954 inclusive. 

D. N9 123 27.521 31 Ene. 51 Faculta a los gobernadores para que por medio de los alcaldel! autoricen a los concejos municipales 
para sesionar, cuando las circunstancias lo permitan, con el fin de celebrar contratos y adquisi
ciones para el mejoramiento de los servicios públicos o que reporten utilidad económica a los 
municipios. 

D. N9 124 27 . 521 31 Ene. 51 Deroga el artículo 99 del Decreto legislativo 1069 de 1950 que creó la Comisaria Especial de Casanare, 
fijando la población de Trinidad como su capital. 

D. N9 141 27.523 2 Feb. 51 Suprime, a partir del 19 de febrero de 1951, la Revisoría. Fiscal d Establecimientos Oficiales de Crédito, 
27 . 528 8 Feb. 61 creada por el Decreto 1402 de 1940, adscribiendo sus !unciones a la Superintendencia Bancaria. 

D. N9 142 27.528 2 Feb. 51 Suspende parcialmente los artículos 39, 49, 69 y 79 de la Ley 68 de 1981, fijando el nuevo régimen 
presupuesta! de la Superintendencia de Sociedades Anónimas en armonía con el Decreto legisla
tivo 164 de 195(}, orgánico del manE-jo del Presupuesto Nacional. 

D. NQ 143 27 .523 2 Feb. 61 Suspende parcialmente el artículo 14 de la Ley 90 de 1948, disponiendo: a) La Junta Directiva de la 

D. N9 206 27 . 528 8 F b. 61 

Oficina de Control de Cambio , Importaciones y Exportaciones, de acuerdo con el jefe de la misma 
y con la aprobación del Ministerio de Hacienda, fijará las asignaciones y designará el personal 
de la citada entidad, el cual qut>dará asimilado a. la categoría de funcionarios públicos, para 
efectos de la responsabilidad legal; y b) La Junta Directiva del Banco de la República señalará 
periódicamente el monto de las divisas disponibles para pagos en el exterior y la Junta de Control 
de Cambios no podrá conceder autorizaciones que superen dicho l!mite. 

I- Erige en delito de contrabando la falta de licencia, la realización y el intento de efectuar impor
taciones o exportaciones en las que la cantidad, calidad o precio de la mercancía difiera sustan
cialmente de la descripción hecha en la respectiva licencia, y en presunción la importación o 
exportación de mercancías cuya licencia sea total o parcialmente insuficiente, estatuyendo normas 
sobre el procedimiento a seguir en la instrucción de estos delitos (artículo 19, 29 y 49).II- Varía 
la composición y el período del Tribunal Supremo de Aduanas y la manera de designar sus miem
bros, adscribiendo al conocimiento de aquél la. investigación de Jos hechos definidos en el artículo 
69 del Decreto legislativo 3747 de 1949 (artículo 39 y 59). IJI- Faculta al Gobierno para reorga
nizar la Prefectura de Control de Cambios (artículo 69). 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

D. N9 66 27 .527 7 Feb. 61 Autoriza la publicación de una codificación del impuesto sobre la renta, complementarios Y adicionales. 

D. NQ 120 27.530 LO Feb. 61 Dispone que Jos presupuestos departamentales para la vigencia fiscal de 1951, cuya elaboración no 

D. NI? 

haya atendido a lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto legislativo 3598 de 1950, sean devueltos 
a los respectivos gobernadores para su reforma, autorizando la ejecución provisional de ellos hasta 
el 28 de febrero del año en curso. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

56127 .531·¡L2 Feb. 511 Reconoce carácter oficial a la comisión designada por el Decreto 3188 de 1949 para que adelante en 
el exterior gestiones tendientes a la financiación de la Empresa Siderúrgica Nacional de P~~>Z de Río. 

(Contlnúat) 
ABREVIATURAS: D.: Decl·eto. 
(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades que confiere el artículo 1211 de la Constitución Nacional. 
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No. 1 Fecha 

ENERO DE l 9 5 1 

T E M A 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

D. NQ 70 27.618 27 Ene. 61 Modifica el artículo 11 del Decreto 1994 de 1949, disponiendo que los pagadores oficiales exigirán la 
constancia de haber declarado la renta y el patrimonio del año anterior para pagar la primera 
quincena de febrero y el certificado de paz y salvo del impuesto sobre la renta al cubrir los sueldos 
de la primera quincena de mayo. 

D. NQ 164 27.630 10 Feb. 61 Desarrolla los artículos 89 a 69 del Decreto legislativo 2218 de 1950, reorganizando el funcionamiento 
de la Dirección General de Aduanas y constituyendo una junta encargada de preparar el proyecto 
de reforma de la legislación aduanera. 

D. N9 222 27 .642 24 Feb. 61 Adscribe, a. partir del 19 de marzo de 1951, el conocimiento de Jos negocios sobre bienes ocultos del 
Estado, al Ministerio de Hacienda. 

R.G.A.N9 226 27.619 29 Ene. 51 Deroga los Reglamentos Generales de Aduanas 56 y 57 y el artículo 29 del 143, estableciendo un nuevo 
sistema para declara las mercancías en el manifiesto ae importación, con el fin de simplifica r y 
unificar los trámites de nacionalización empleando un solo formulario. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

D. N9 69 27.628 8 Feb. 61 Autoriza al Ministerio de Agricultura y Ganadería para adquirir en el pafs o en el exterior, sin n ece-
sidad de contrato especial, algunos elementos destinados a la campaña contra la fiebre aftosa . 

D. N9 188 27.632 13 Feb. 61 Crea y organiza la Jefatura Nacionl de la Lucha Antiaftosa como dependencia directa del Ministerio 

D. NQ 

de Agricultura y Ganadería. 

MINISTERIO DE HIGIENE 

46127.620130 Ene. 611 Ordena la incineración de los cadáveres de animales muertos por enfermedades infecto-contagiosas, o 
por otras causas si sus carnes no son utilizables para la alimentación o usos industriales, fijando 
sanciones para los infractores. 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

D. NQ 17S 27 .688 14 Feb. 61 Prorroga hasta el 31 de enero de 1952 la vigencia del Decreto 2768 de 1946 sobre regulación de los 
alquileres de inmuebles urbanos. 

D. NQ 188 27.687 19 Feb. 61 Disposiciones sobre algodón de producción nacional: a ) Le fi ja precios de compr a a los t ipos T, L 
y S; b) Establece la proporción de rendimiento entre el de semilla y el desmotado, y e) Dispone 
que las personas naturales o jurídicas que lo compren suscribirán acuerdos con el Instituto de Fo
mento Algodonero para el recaudo de $ 0.20 por arroba, como aporte de los agricultores a la 
industria de este producto. 

Res. NQ 5-bis (-) (---) 1 

Oficina Nacional de Pre.cios 

Congela las existencias de arroz "pady" y blanco en todo el pafs, en cantidades de más de quinientos 
bultos, y los precios del grano a como lo esté pagando el INA; ordena que todas las per sonas Que 
tengan en su poder arroz lo denuncien y dispone que el congelado pase a la mencionada entidad 
para Que lo venda, cuando los respectivos delegados de precios decidan que ha sido acaparado. 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

D. N9 30 27.620 30 Ene. 61 1-Crea la Empresa Colombiana de Petróleos como organismo autónomo encargado de explotar, ad-
ministrar y manejar los bienes muebles e inmuebles que reviertan al Estado o que adquiera pos
teriormente, y la autoriza para que se dedique a otras actividades petroleras. Il - Determina la 
forma de su administración y representación; atribuciones y obligaciones; capital; manera de 
transferirle los bienes de la Concesión de Mares; época de iniciación de actividades, e inversiones 
que podrá efectuar con el producido de la explotación. III - Faculta a la Empresa para que con
trate empréstitos internos o externos, organice importaciones de petróleo o sus derivados y se 
transforme ~n sociedad anóJ].ima . media~te determinados requisitos. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

D. NQ 75127.618 127 Ene. 61 1 Adopta el plan de estudios para la enseñanza secundaria en el país. 

~~~~;'f.~ATURAS: D. : Deci'Cto. - R. G. A.: Reglamento General de Aduanas. - Res. : Resolución. - (-- ): No aparece en el "Diario 
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